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   SOCIEDAD PARA EL DESARROLLO REGIONAL DE CANTABRIA 
S.A.

   CVE-2015-12166   Relación de entregas dinerarias sin contraprestación concedidas du-
rante el único proceso selectivo de las bases reguladoras y convo-
catoria de entregas dinerarias sin contraprestación del programa de 
apoyo a la internacionalización INNPULSA Internacional 2015-Incor-
poración de Personal Especializado en Comercio Exterior.

   Una vez resuelta la convocatoria de entregas dinerarias sin contraprestación del proceso se-
lectivo por la Sociedad para el Desarrollo Regional de Cantabria, S. A. (Sodercan) y siguiendo 
los principios del artículo 17 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones 
de Cantabria y del artículo 30 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, se procede a dar publicidad a las 
entregas dinerarias sin contraprestación concedidas. En consecuencia, 

 RESUELVO 

 Dar publicidad a las entregas dinerarias sin contraprestación concedidas por la Sociedad para 
el Desarrollo Regional de Cantabria, S. A. (Sodercan) según establecen las bases reguladoras y 
convocatoria de entregas dinerarias sin contraprestación concedidas del programa de apoyo a 
la internacionalización Innpulsa Internacional 2015-incorporación de personal especializado en 
comercio exterior, publicadas en la web de Sodercan con fecha 23 de marzo de 2015 y anunciada 
su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria con fecha 30 de marzo de 2015. 

 Aplicación presupuestaria: 12.04.422A.740.14 

 Finalidad: Favorecer una planifi cación y ejecución ordenada de la internacionalización de las 
empresas cántabras mediante la contratación de personal especializado en comercio exterior. 

 Relación de entregas dinerarias sin contraprestación concedidas: 

  

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL 
BENEFICIARIO 

MODALIDAD DNI/CIF IMPORTE € 

 DUARTE Y BELTRAN, S.A. Gestor de 
exportación 

A39016589 9.240,00 

 INDUSTRIA CARNICA SALAMI Gestor de 
exportación 

A39019575 6.300,00 

 CONSERVAS SILVIA, S.L. Gestor de 
exportación B39039219 9.240,00 

 GONZALO RIOS Gestor de 
exportación B39033451 9.240,00 

 MONTAJES GOMUR S.L Gestor de 
exportación B39232566 9.240,00 

 MANUFACTURAS DEPORTIVAS Gestor de 
exportación B39554613 9.240,00 

 ORUJO DE POTES, S.L. Gestor de 
exportación B39573571 8.400,00 
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NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL 
BENEFICIARIO 

MODALIDAD DNI/CIF IMPORTE € 
p

 REGMA, S.A. Gestor de 
exportación A39014477 6.720,00 

 CEDENOR, S.A. 
Técnicos en 

comercio 
exterior 

A39202387 16.940,87 

 FIELDEAS, SLU 
Técnicos en 

comercio 
exterior 

B39803325 20.000,00 

 ECAN ENERGIA S.L 
Gestor de 

exportación B39738349 6.468,00 

 ATECSOL SOLDADURAS S.L. Gestor de 
exportación 

B39514153 8.400,00 

 SEMICROL, S.L. 
Técnicos en 

comercio 
exterior 

B39024732 18.417,00 

  

 Santander, 21 de octubre de 2015. 

 El consejero delegado, 

 Salvador Blanco García. 
 2015/12166 
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